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Ilmo. ·Sr.: Cumplidos loa trámites reglamentarios en el
pediente promovido por la Empresa .Tal1eres- Unidos, S. P
(TUSA) solicitando modificaclón -del régimen de trafico de p

ORDEN de 18 de- mayo de 1984 Dor la que. se mo
datca a la firma -Talleres Unidos. S. A.- (TUSA)
el régimen de tráfico de perfeccionamiento actiYo
para la importación de chapas de acero. y lo ex
portación de cuct\aras y flechas para máquinas re
troexcavadoras.
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ORDEN de 13 de abril de 1984 por la que se mudi
fica a la firma "Nudec, S. A.-. el regtllllo"!1 de tra
fico de perfecc[onamie .ta activo para la importa
ción de poLjesüreno y la exportacfón de planchas
de poliestireno

llmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Nodec. S. A.-, solicitando
modificac!ón del régimen de tráfi~o de perfeccionamiento activo
para la importación de· poliestireno y la exportación de pl<:1n<..has
de poliestireno, autorizado por Orden de 4 de noviembre de 1983
{.Boletín l)1ic'a. del Estado.. de 1 de diciembre),

Este Ministerio, de acuerdo a la informado y propuesto por
la Direcclón General de Exportación, ha resuelto:
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Undécimo.-Esta autorizaci6n se regirá, en todo aquello re
latiVO a tráfico de pertoccionanuento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministeriaL por la normativa que jC len·
va de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado- número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 {.Boletín Oficial del Estado.. numero 282>.
Orden del Ministerio de Hllcienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado- número 531.
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(«Boletín Oficial del Estado.. número 53). .
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1Q76 (cBolettn Oficial del Estado_ número 77).

Duodécimo.-La Dirección Ganeral de Aduanu y la Dlrec·
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 22 de marzo de 1984.-P. D., el Director golOeral de_

Exportación, ~polonio Ruiz Ligero.

lino. Sr. Director general de Exportación.

Primeco.-Mc..dificar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to actívo a la firma .Nudec. S. A._. con domicilio en Pintor
Vila Cinca, sin numero, polig¡)no industrial Can Humet de Dalt.
Polinya (Barct/lonaJ. y NIF A-OO-640773. en el sentido de derogar
el apartado s¿gundo, que pasará a. enunciarse como si.stue:

Segundo.-La mercancía de importación será la siguiente:

1. PoliB,;hreno en granza, color natural, P. E. 3902.32.3 de
los siguientes tipos:

1.1 Uso general.
1.2 Cristal.
Asimism_o se modifica el apartado tercero en el sentido de

derogarlo ~ pásará a enuncidrse cam!) sigue:

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

1. Planchas de poliestireno 100 por 100, uso general, para
moldear al vacíG. P. E. 39.02.38.

U. Planchas de poliestíreno 100 por 100. cristal, para moldear
al vacíb. P. E. 39.02.38.

Cuarto.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el
25 de febrero :le H~n también podran acogerse a los benelLdos
de 105 sistemas de reposici6n V de devolución de derechos de
rivados de la presente modificación, siempre que se haya hecho
constar f3n la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar solici·
tada y en tramite de resolución.

Para dstas exportaciones los plazos para solicitar - la Impar
~ación o devolución. respectivamente. comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletín Ofi
cial del Estado-

Se mantümen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 4 de noviembre de 1983 que ahora se modifica

Lo que comunico a V _ I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 13 de abril de 1984 .....P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

(¡mu. Sr Dirp-..:tor general de Exportaci6n.

CUarto.-A ef~ctos contables se establece lo siguiente:

al Por cada bobina para uso doméstico exportada se dataran
en cu¡;;ota de admisión temporal, se podráll importar con fran
qukJa arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema a que se acojan los interesados, de las sigulen
tes cantidades de materia prima:

Por cada bobina de 8 metros, con un contenido de 30 gramos
de aluminiO. 80 gramos de aluminio.

Por cada bobina de 16 metros. con un contenido de 160 gra
mos de aluminio, 180 gramos de aluminio.

Por cada bobina de 30 metros. oon un contenido de 300 gra
mos de aiuminio, 300 gr.amos. de aluminio.

b} Como porcentajes de pérdidas: No existen mermas ni
subproductos.

cl El interesado queda obligado a declarar en la documen·
tación aduanera de exportación el numero de metros. peso en
gramos y espesor de la tira de aluminio contenida en cada tipo
de bobina a el:portaJ', a fin de qUe .dicho espesor coincida con
el de la tira previamente importada o que, en su compensa.
ción. se importe posteriormente.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de un
afio, a partir de la fecha de su publicación en el cBoletin
Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, solicitar
~a prórroga con tres meses de anteiación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerip
de Comer:cio de 24 de febrero de une.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar se
rán todos aquellos con los que Espafia mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás p~úse5.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas
condiciones qUl¡t las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión. temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habran
de cumplirse los -requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia de~ Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 yen· el punto 6." de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de reposi
ción con franqUicia arancelaria, el plazo para solicitar 186 Im
portaciones sera de un &do a partir de la fecha de las expor
taCIones respectivas, segUn lo establecido en el apartado· 3.6 de
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franq uicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podraD ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitaCIón que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas. En el sIstema de devolución de derechos. el
plazo dentro del cual ha de realiZarse la transformación o in
corporación y exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación.
en los otros dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licenCia
de importación como de la licencia de exportación, que el titu
lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la. que
se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancfa.s importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos fLl régimen fiscal de compro
bación.

Déclmo.-En el sistema de reposición con franquicia artl.n
celaría y de devolUCión de derechos. las exportaciones que S~

hayan efectuado desde el 20 de septiembre de 1983 hasta la
aludida fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes. siem
pfe que se hayan hecho constar en la licencia de exportanón
y en la restante documentaciÓn aduanera de despacho la n!fe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones. los plazos señalados en el articulo anterior comenzarán
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
·Boletín Oficial del Estado_.

S6gundo.-Las mareandas a import8tT sont

Bub.nas .ndustriales de aluminio puro recocido, de mas de
1.500 /I,drus. de 200. 450 V 600 ± 0,10 ffi¡;imettOS de anch,!1'a y
de 12 a 20 micras de espesor, de la P. E. 76.04.72.2.

T~rcero.-Los productos a exportar sao:

Bubio<ls fJequeñas para uso doméstico, de aluminio, de 80, 160
Y 30 gl amus, de la P. E. 76.04.72.2.


